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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
ECUANAUTICA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUANAUTICA S.A., reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 14 de febrero de 2008, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-DICr 00113 6 

el 3 MAR 2008 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

TERCERO.- La compañía tiene por objeto los siguientes: a) brindar foda clase de Servicios 
propio del negocio y actividad naviera, portuaria y en general marítima... g) Podrá además ser 
usuaria de zonas francas, pudiendo calificar para el efecto_en las categorías industrial, 

comercial o de servicios internacionatés. La compañía podrá"realizar todas las operaciones, 
c a y contratos relacionados con Sus actividades y permitidos por la Ley y este estatuto? 
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